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VALORIAN INFORMA

PROBLEMAS CON EL 
SUMINISTRO 
ELÉCTRICO 
En el caso de que te encuentres en alguna de estas tres situaciones, derivadas de los 
problemas de suministro eléctrico ocurridos el 28 de abril:

No puedes acudir a tu centro de trabajo por dificultades en los desplazamientos 
(por las recomendaciones de las autoridades o por la limitación de cualquier tipo de 
transporte público o privado).

No puedes acceder al puesto de trabajo.

Si acudes a tu puesto de trabajo y no puedes trabajar por problemas derivados del 
corte de suministro o problemas relacionados con la conectividad.

El Estatuto de los Trabajadores establece en su artículo 37.3.g:

“Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo 
o transitar por las vías de circulación necesarias para acudir al 
mismo, como consecuencia de las recomendaciones, limitaciones o 
prohibiciones al desplazamiento establecidas por las autoridades 
competentes, así como cuando concurra una situación de riesgo 
grave e inminente, incluidas las derivadas de una catástrofe o 
fenómeno meteorológico adverso.”

Desde Valorian seguimos trabajando para que en las empresas donde tenemos 
representación se actúe con sensatez y responsabilidad. 


